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Ambiente en Granada de fecha 16.9.97, recaída en el expe-
diente sancionador F.35/95, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencio-
so-administrativo núm. 2264/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1565/98-S.1.ª, interpuesto por don
Miguel Correa Peinado ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Miguel Correa Peinado recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1565/98-S.1.ª, contra la Resolu-
ción de fecha 13.4.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz de fecha 14.4.97, recaída en el expediente
sancionador núm. M-382/96, instruido por infracción admi-
nistrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencio-
so-administrativo núm. 1565/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1754/98-S.1.ª, interpuesto
por Aniceta Fornell, SA, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha

interpuesto por «Aniceta Fornell, S.A.» recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1754/98-S.1.ª, contra la Resolución de
fecha 17.4.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Resolución
de la Dirección General de Protección Ambiental de 2.10.96,
recaída en el procedimiento sancionador núm. A-053/96, ins-
truido contra don Manuel Pérez García por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz por infrac-
ción administrativa a la normativa de costas, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencio-
so-administrativo núm. 1754/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 01/0004747/1997, interpuesto por
el Ayuntamiento de Estepona ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se ha
interpuesto por el Ilmo. Ayuntamiento de Estepona recurso
contencioso-administrativo núm. 01/0004747/1997, contra
la Resolución de fecha 25.7.97 del Consejero de Medio
Ambiente, recaída en los expedientes sancionadores
M-96190, PRO-97001 e Incendio-97003, instruidos por
infracciones administrativas a las legislaciones vigentes en
materia forestal, de protección ambiental y de incendios, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0004747/1997.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnadas, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín,
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1714/98-S.1.ª, interpuesto por don
Antonio González Falco, en representación de la enti-
dad mercantil El Corte Inglés, SA, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Antonio González Falco, en representación
de la entidad mercantil El Corte Inglés, S.A., recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1714/98-S.1.ª, contra Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 15.6.98,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 9.2.98, recaída en el expediente
IA-19/97, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencio-
so-administrativo núm. 1714/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín,

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2278/98-S.1.ª, interpuesto por La
Cartuja de Cazalla, SL, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por «La Cartuja de Cazalla, S.L.» recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2278/98-S.1.ª, contra la Reso-
lución de fecha 21.4.98 del Consejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de 9.1.97, por
la que se acuerda ejercitar el derecho de retracto sobre la
transmisión de la finca denominada Hacienda de La Cartuja
de Cazalla de la Sierra (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencio-
so-administrativo núm. 2278/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Resolución de 30
de diciembre de 1998, de la Dirección General de
Patrimonio, por la que se anuncia concurso para la
adquisición de un inmueble que se indica. (PD.
4071/98). (BOJA núm. 6, de 14.1.99). (PD. 103/99).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Resolución antes citada, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 534, 1.ª columna, línea 60, donde dice:
«contratación del siguiente arrendamiento:»; debe decir: «con-
tratación patrimonial siguiente:».

En la página 534, 2.ª columna, línea 14, donde dice:
«del contrato de arrendamiento»; debe decir: «de la escritura
pública de compraventa».

Sevilla, 18 de enero de 1999

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de enero de 1999, de la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por
la que se anuncia la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se indica por el procedimiento abierto y la
forma de concurso. (PD. 87/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la contratación, por el pro-
cedimiento abierto y la forma de concurso, de la siguiente
consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
c) Núm. de expediente: E713ATES8H.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción del Plan de Orde-

nación del Territorio del Litoral Occidental de Huelva.


